
 
 

Oficio Múltiple N°088-ONDEC-2025 

 

Lima, 11 de noviembre de 2025 

 

Sr. 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN 

GERENTE REGIONAL DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Presente. -  
 

ASUNTO  : Necesario pronunciamiento sobre la NO firma o Renovación 

de Convenio de las II.EE. de Convenio de Acción Conjunta 

con las UGEL/DRE/GRE. 

                                  REF.         :  

a. INFORME Nº 01225-2023-MINEDUNMGP-DIGEDD-

DITEN 

b. OFICIO Nº 05015-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-

DITEN 

c. OFICIO MÚLTIPLE N° 090-ONDEC-2023 

d. OFICIO N° 00746-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-

UGEL07/DIR-AAJ 

e. OFICIO Nº 02736-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-

DITEN 

f. OFICIO MULTIPLE Nº 00051-2024-MINEDU/VMGI-

DRELM-UGEL07/DIR-APP 

g. OFICIO MÚLTIPLE N°009-ONDEC-2025 (04.03.2025) 

OFICIO Nº 00340-2025-MINEDU/VMGP-DRELM-

UGEL07/DIR-APP 

h. OFICIO MÚLTIPLE N°039-ONDEC-2025 
 

Estimado Director: 

Me dirijo a usted para saludarlo desde la Oficina Nacional de Educación Católica (ONDEC), 

asimismo para recordarle que siendo responsabilidad de la ONDEC y de las Oficinas 

Diocesanas de Educación Católicas (ODEC) velar por la buena administración de las plazas 

del área de Educación Religiosa en las II.EE. públicas; de las actividades técnico-pedagógicas 

del área de Educación Religiosa; plazas docentes y administrativas de las II.EE. de Convenio 

de Acción Conjunta (IIEE de CAC) que brinda el Estado Peruano. 

Compartimos los últimos documentos aclaratorios sobre la firma de Convenios con las UGEL, 

DRE/GRE. 

1. Sobre la consulta de algunas ODEC, si es necesaria la firma de Convenios 

Específicos o Renovación de Convenio solicitados por las UGEL/DRE/GRE a las 



 
 

IIEE de Convenio de Acción Conjunta para mantener plazas, se debe informar, 

fortalecer y compartir con sus IIEE de CAC dentro de su Jurisdicción Eclesiástica, que 

NO deben firmar convenios específicos con ninguna UGEL/DRE/GRE, y es deber 

de las ODEC el comunicar dicha disposición de parte de la ONDEC/ODEC, esta 

respuesta es sustentada normativamente, porque al ser las IIEE de CAC, Instituciones 

Educativas de la Iglesia Católica en Convenio con el Estado Peruano, ya tienen su 

propio Reglamento, según conclusión del INFORME Nº 01225-2023-MINEDUNMGP-

DIGEDD-DITEN, (compartimos archivo) que a la letra dice: 

3.1 De conformidad a la normatividad vigente expuesta, las Instituciones Educativas 

Públicas de Acción Conjunta con la Iglesia Católica, no requiere suscribir un nuevo 

convenio por parte de las II. EE., toda vez que cuentan para su funcionalidad con 

su "REGLAMENTO" aprobado mediante la R.M. Nº 483- 89-ED. 

 

2. Además, se solicitó al MINEDU, que remita el INFORME Nº 01225-2023-

MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN a las diversas instancias de su jurisdicción, sean 

estas DRE, GRE y UGEL del país. 

Recibimos la respuesta del MINEDU a nuestra solicitud, mediante el OFICIO Nº 05015-

2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, que indica: 

En ese sentido indicar que, no procede su petición (de que la DITEN envié el Informe 

a las UGEL-DRE), sin embargo, su representada (ONDEC), que tiene alcance 

nacional puede remitir copia del informe precitado a las ODEC del ámbito de su 

jurisdicción para su conocimiento y fines administrativos, en el marco del principio 

de transparencia del TUO de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

 

3. La ONDEC emitió el Oficio Múltiple N° 090-ONDEC-2023, del 5 de diciembre de 

2023, a las DRE/GRE y UGEL del país, la cual tenía como Asunto: “Precisión sobre la 

firma de Convenios Específicos de las II.EE. de Convenio de Acción Conjunta con las 

UGEL”. 

 

4. El Área de Asesoría Jurídica de la UGEL 07-SAN BORJA, el 05 de febrero de 2024, 

con el OFICIO N° 00746-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AAJ, con el 

Asunto: ELEVO CONSULTA SOBRE SUSCRIPCION DE CONVENIOS, SOLICITA a 

la DITEN, que se pronuncie sobre la firma de Convenios, tal como se indica: 

“En ese sentido, en la medida que, esta Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 

ha venido suscribiendo Convenios de IIEE de Acción Conjunta Iglesia Católica - 

Estado Peruano para la asignación de plazas orgánicas, ello de conformidad con el 

artículo 37° del Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU 

y modificatoria, que señala las funciones de la Dirección de la UGEL como máxima 

autoridad administrativa, estableciéndose en el literal j) la función de suscribir 

convenios de colaboración interinstitucional con entidades del sector público e 

instituciones del sector privado, que contribuyan a mejorar la calidad del servicio 



 
 

educativo en el ámbito de su competencia e informando a la DRELM; asimismo, en 

concordancia con el “Manual para la aprobación, ejecución, evaluación y adendas 

de convenios de colaboración y cooperación interinstitucional e internacional a ser 

suscritos por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y sus 

Unidades de Gestión Educativa Local”, aprobado mediante Resolución Regional 

Directoral N° 1394-2023-DRELM de fecha 23 de octubre de 2023 y modificado con 

Resolución Regional Directoral N° 01605-2023-DRELM de fecha 14 de diciembre 

de 2023. 

En razón a ello, esta Área de Asesoría Jurídica conviene en consultar a su respetable 

despacho lo siguiente: ¿La UGEL 07 debe continuar suscribiendo dichos 

Convenios?; teniendo en cuenta que en el citado INFORME Nº 01225-2023-

MINEDU/ VMGPDIGEDD-DITEN concluye lo siguiente: 

“3.1. De conformidad a la normatividad vigente expuesta, las Instituciones 

Educativas Públicas de Acción Conjunta con la Iglesia Católica, no requiere 

suscribir un nuevo convenio por parte de las II.EE., toda vez que cuentan para su 

funcionalidad con su "REGLAMENTO" aprobado mediante la R.M. Nº 483-89-ED. 

3.2 Para la implementación del proceso de racionalización en el marco de la R.V.M. 

N° 307-2019-MINEDU, no se requiere la suscrición de convenios con cada IE que 

pertenecen al convenio entre la Santa Sede y el Estado Peruano.” 

Cabe señalar que la consulta efectuada a vuestra instancia administrativa se 

enmarca en el contexto que existe una RM expedida por el MINEDU, un Manual 

aprobado por la DRELM y convenios que tienen incidencia en la racionalización de 

plazas orgánicas docentes a tales instituciones. 

Finalmente, conforme a las facultades conferidas a la Jefatura del Área de Asesoría 

Jurídica mediante Resolución Directoral N° 0001-2024-UGEL07 de fecha 03 de 

enero de 2024, solicitamos tenga a bien emitir un pronunciamiento respecto a 

dichas precisiones a fin de atender los requerimientos de renovación de convenios 

presentados por diversas entidades ante esta Unidad de Gestión. 

 

5. Mediante el OFICIO Nº 02736-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, del 17 de mayo 

de 2024, con Asunto: ABSUELVO CONSULTA, donde se refiere al marco normativo 

vigente, da respuesta a la consulta generada por la UGEL 07, mediante el OFICIO N° 

00746-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AAJ, que indica lo siguiente: 

¿La UGEL 07 debe continuar suscribiendo dichos Convenios? (y las demás UGEL 

del país); teniendo en cuenta las conclusiones del referido informe (INFORME Nº 

01225-2023-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN). 

Al respecto, en base al marco legal vigente, la Dirección Técnico Normativa de 

Docentes (DITEN) precisa lo siguiente:  

El artículo 50 de la Constitución Política del Perú, reconoce la relación entre el 

Estado Peruano y la Iglesia Católica, optando por un régimen de independencia y 



 
 

autonomía (principio de laicidad), prestándole colaboración a la Iglesia Católica y 

las demás confesiones. Es importante resaltar que la Iglesia Católica es un elemento 

importante en la formación histórica, cultural y moral del Perú.  

El Estado Peruano y la Santa Sede se rigen por un Acuerdo que tiene naturaleza de 

Tratado, el cual fue aprobado a través del Decreto Ley N° 23211 se suscribió el 19 

de julio de 1980, el presente Acuerdo establece el nuevo sistema de relaciones 

institucionales entre la Iglesia Católica y el Estado, siendo que el artículo 19 señala 

que “La Iglesia tiene plena libertad para establecer centros educacionales de todo 

nivel, de conformidad con la legislación nacional, en el ámbito de la educación 

particular. (…)”  

Sobre el particular, resulta pertinente traer a acotación el primer artículo del 

mencionado Acuerdo que establece lo siguiente:  

“La Iglesia Católica en el Perú goza de plena independencia y 

autonomía. Además, en reconocimiento a la importante función 

ejercida en la formación histórica, cultural y moral del país, la misma 

Iglesia recibe del Estado la colaboración conveniente para la mejor 

realización de su servicio a la comunidad nacional.” 

Ahora bien, la Resolución Ministerial N° 483-89-ED, aprueba el Reglamento de 

Centros Educativos de Acción Conjunta Iglesia Católica – Estado Peruano, el 

mismo que en su artículo 1° establece que: “Los Centros Educativos de Acción 

Conjunta entre la Iglesia Católica y Estado Peruano son Centros promovidos, 

organizados y conducidos por la Iglesia Católica, con personal reconocido por su 

autoridad competente y autorizados aquellos por el Ministerio de Educación”, 

asimismo en el artículo 2° del indicado documento normativo, señala que se refiere 

a los siguientes: a) C.E de Financiamiento Mixto, b) C.E. de Régimen Gratuito y c) 

C.E en Convenio.  

En tal sentido, conforme lo señalado por la Resolución Ministerial N° 483-89-ED, 

las Instituciones Educativas de Acción Conjunta no necesitan suscribir un nuevo 

convenio. Esto se debe a que dichas instituciones operan bajo las disposiciones 

aprobadas en la mencionada norma reglamentaria y están bajo la responsabilidad 

del máximo representante de la jurisdicción eclesiástica. Esta situación se aplica a 

las Instituciones Educativas que actualmente tienen a la Iglesia Católica como 

entidad gestora y cuyo tipo de gestión es “Privada” o “Públicas de gestión privada, 

por convenio”. Además, estas instituciones cuentan con plazas otorgadas por el 

sector educativo. 

6. A la consulta sobre la firma de Convenios, en la UGEL 07 A través del OFICIO 

MULTIPLE Nº 00051-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-APP del 17 de 

setiembre del 2024, con Asunto: COMUNICA QUE EL “ACUERDO SUSCRITO POR 

LA SANTA SEDE Y EL ESTADO PERUANO”, ESTA VIGENTE., el cual en su 

contenido indica: 



 
 

En cumplimiento del “Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú” 

(aprobado con DL N°23211), así como, Reglamento de Centros Educativos de 

Acción Conjunta Iglesia Católica-Estado Peruano (aprobado con R.M N° 483-1989-

ED), tiene asignado plazas orgánicas presupuestadas, en las instituciones 

educativas, del cual sus congregaciones son sus promotoras. 

En virtud del Oficio Múltiple N°090-ONDEC-2023; y en respuesta OFICIO N° 

02736- 2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, de la Dirección Técnico 

Normativa de Docentes-MINEDU. Se hace de conocimiento que, a partir de la 

fecha, las congregaciones católicas, comprendidas en el CUADRO N° 01, no 

requerirán la renovación de su convenio, en tanto son, promotoras de IIEE de 

Acción Conjunta y por lo mismo son parte del “Acuerdo de la Santa Sede con el 

gobierno de Perú”. Convenio vigente, tal como lo señala el documento c) de la 

referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

7. En referencia al OFICIO MÚLTIPLE N°009-ONDEC-2025 (04.03.2025) enviado por la 

ONDEC, que presenta la problemática sobre la validez de la firma de convenios entre 

las IIEE de Convenio de ACCION Conjunta entre la Iglesia Católica y el Estado 

Peruano, se envía dichos oficios múltiples a las DRE/GRE y UGEL del país, al cual se 

nos responde con el OFICIO MÚLTIPLE N° 00051-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-

UGEL07/DIR-APP, la cual indica lo siguiente: 

Una vez informado por los documentos referidos en el Oficio Múltiple N°009-

ONDEC-2025, la Dirección, el Área de Planificación y presupuesto, en 

coordinación con el Área de Asesoría Jurídica y realizada las consultas 

correspondientes, cumplió con emitir el OFICIO MÚLTIPLE N° 00051-2024-

MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-APP (adjunta al presente como anexo), en 

fecha 17 de setiembre del 2024, comunicando a los representantes legales de las 

trece congregaciones, entre otros lo siguiente “Se hace de conocimiento que, a 

partir de la fecha, las congregaciones católicas, comprendidas en el CUADRO N° 

01, no requerirán la renovación de su convenio, en tanto son, promotoras de IIEE 

de Acción Conjunta y por lo mismo son parte del “Acuerdo de la Santa Sede con el 

gobierno de Perú”. Convenio vigente ...” 

 

8. La UGEL 07, nos remite el OFICIO Nº 00340-2025-MINEDU/VMGP-DRELM-

UGEL07/DIR-APP, del 25 de marzo de 2025, con Asunto: RESPUESTA SOBRE 

FIRMA O RENOVACIÓN DE CONVENIO ESPECÍFICO (INTERINSTITUCIONAL) DE 

LAS II.EE. DE CONVENIO DE ACCIÓN CONJUNTA CON LA UGEL 07 – SAN 

BORJA, en respuesta al Oficio Múltiple N°009-ONDEC-2025 (04.03.2025), en el cual 

incluye:  

(…) en atención al documento de la referencia (Oficio Múltiple N°009-ONDEC-

2025), para manifestarle que la UGEL N°07 – San Borja, oportunamente realizó lo 

siguiente: 

Una vez informado por los documentos referidos en el Oficio Múltiple N°009-

ONDEC-2025, la Dirección, el Área de Planificación y presupuesto, en 

coordinación con el Área de Asesoría Jurídica y realizada las consultas 

correspondientes (a la DITEN), cumplió con emitir el OFICIO MÚLTIPLE N° 

00051-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-APP (adjunta al presente 

como anexo), en fecha 17 de setiembre del 2024, comunicando a los representantes 

legales de las trece congregaciones, entre otros lo siguiente “Se hace de 

conocimiento que, a partir de la fecha, las congregaciones católicas, comprendidas 

en el CUADRO N° 01, no requerirán la renovación de su convenio, en tanto son, 

promotoras de IIEE de Acción Conjunta y por lo mismo son parte del “Acuerdo 

de la Santa Sede con el gobierno de Perú”. Convenio vigente ...” 

 

9. Los convenios que se firmen entre el MINEDU con alguna Jurisdicción Eclesiástica 

(Arquidiócesis, Diócesis, Prelatura y/o Vicariato) a través de la ODEC según el artículo 

N° 2 de la RM 483-89-ED-89 (financiación mixta, régimen gratuito y publica en 

convenio) serán firmados por cualquier otra naturaleza o tema que no tengan que ver 



 
 

por Plazas o techo presupuestal de las mismas. Ahora dichos convenios se firman con 

el Director de la ODEC de cada Jurisdicción Eclesiástica. 

 

10. Los únicos convenios que se pueden firmar con las IE Públicas de Gestión Privada 

(Ref. Articulo N° 71 inciso B de la Ley General de Educación y Articulo N° 2 inciso C 

de la RM 483-89-ED); son de Convenio de Encargo de GESTIÓN entre el MINEDU 

(DRE-GRE-UGEL) con la Promotoría o representante de la Iglesia Católica (asociación 

laica, comunidad religiosa o jurisdicción eclesiástica). No hay otro tipo de convenio que 

se tenga que firmar. 

Por los documentos líneas arriba expuesto, concluimos: 

a. Las IIEE de Convenio de Acción Conjunta entre el Estado Peruano y la Iglesia Católica, 

NO deben firmar o Renovar Convenio Específico (Convenio Interinstitucional), menos 

por el tema de plazas con las UGEL a nivel nacional, según el INFORME Nº 01225-

2023-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN y esto lo REAFIRMA el OFICIO N° 00746-

2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AAJ y el OFICIO Nº 02736-2024-

MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN. Se agradece considerar dichos oficios de hoy en 

adelante. 

b. Las DRE/GRE y UGEL deben pronunciarse y establecer su posición frente a la NO 

firma de Convenios por las IIEE de CAC, con ello, sustentar con la base legal 

pertinente o las disposiciones de la DIGE, DITEN, DIGEDD o otra instancia del 

MINEDU, y comunicarlo prontamente a la ONDEC, ODEC e IIEE de CAC. 

c. Las ODEC comunicaran y adjuntaran este oficio (y los documentos adjuntos) a todas 

las IIEE de CAC dentro de su Jurisdicción Eclesiástica, para establecer criterios 

unificados sobre el caso en cuestión. 

d. La ONDEC es el representante de la Iglesia Católica del Perú en temas educativos en 

el contexto del D.L. 23211, Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Peruano y brazo 

ejecutivo de la Comisión Episcopal de la Educación, Cultura y Bienes Culturales, 

mantiene constante comunicación con las direcciones del Ministerio de Educación, 

para continuar cumpliendo sus funciones propias que son Defender los derechos de 

la Iglesia en materia educativa, a nivel nacional. 

e. Sres. DRE/GRE Y UGEL deben considerar que las Instituciones Educativas de 

Convenio de Acción Conjunta entre el Estado Peruano y la Iglesia Católica, que tengan 

como Promotores a Representantes de la Iglesia Católica: Jurisdicciones 

eclesiásticas, Órdenes religiosas, Congregaciones religiosas, Institutos religiosos o 

seculares y/o organizaciones sin fines de lucro Católicas, que son Promotoras de IIEE, 

deben valorar y considerar: “Se hace de conocimiento que, a partir de la fecha, las 

congregaciones católicas, (…) no requerirán la renovación de su convenio, en tanto 

son, promotoras de IIEE de Acción Conjunta y por lo mismo son parte del 

“Acuerdo de la Santa Sede con el gobierno de Perú”. Convenio vigente (DL 

23211-Acuerdo Internacional entre la Santa Sede y la Iglesia Católica) y con la 

misma se considera el Reglamento de Centros Educativos de Acción Conjunta Iglesia 

Católica-Estado Peruano (aprobado con R.M N° 483-1989-ED) 



 
 

f. Las Congregaciones Religiosas que ejercen la Promotoría de IIEE de Convenio de 

Acción Conjunta entre el Estado Peruano y la Iglesia Católica, deben mantener la 

Misión, Visión e Identidad de sus IIEE, haciendo énfasis en promover sus Carismas 

en las IIEE a su cargo, como sus fundadores lo han promovido, ser fieles al mensaje 

de Jesucristo, verdadero hombre y verdadero Dios, al lado de nuestra Madre la Virgen 

María, y fieles a la Doctrina Cristiana. 

g. Se debe recordar que, dentro de la Jurisdicción Eclesiástica, el Obispo es la máxima 

autoridad y de él depende plantear lo referente a la Educación Religiosa en su 

Jurisdicción1, como el de cuidar, proponer plazas, como también la visita y cuidado de 

las IIEE de CAC, y brinda la Potestad a la ODEC2, como ente designado a velar por la 

Educación Religiosa en la mencionada Jurisdicción Eclesiástica. 

 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima 

personal. 

Fraternalmente, 

 

 

 

 

 

Lic. Alfredo León Sánchez 

Director 

Oficina Nacional de Educación Católica 

 
P.D.: Link de los documentos de referencia: https://acortar.link/6g7xzA 

 
1 CODIGO DE DERECHO CANONICO. 
CC 803 § 1. Se entiende por escuela católica aquella que dirige la autoridad eclesiástica competente o una persona jurídica eclesiástica pública, 

o que la autoridad eclesiástica reconoce como tal mediante documento escrito. 

§ 2. La enseñanza y educación en una escuela católica debe fundarse en los principios de la doctrina católica; y han de destacar los profesores 

por su recta doctrina e integridad de vida.  

§ 3. Ninguna escuela, aunque en realidad sea católica, puede adoptar el nombre de «escuela católica» sin el consentimiento de  la autoridad 

eclesiástica competente. 

CC 804 § 1. Depende de la autoridad de la Iglesia la enseñanza y educación religiosa católica que se imparte en cualesquiera escuelas o se 

lleva a cabo en los diversos medios de comunicación social; corresponde a la Conferencia Episcopal dar normas generales sobre esta actividad, 

y compete al Obispo diocesano organizarla y ejercer vigilancia sobre la misma.  

§ 2. Cuide el Ordinario del lugar de que los profesores que se destinan a la enseñanza de la religión en las escuelas, incluso en las no católicas, 

destaquen por su recta doctrina, por el testimonio de su vida cristiana y por su aptitud pedagógica.  

CC 805 el Ordinario del lugar, dentro de su diócesis, tiene el derecho a nombrar o aprobar los profesores de religión, así como de remover o 

exigir que sean removidos cuando así lo requiera una razón de religión o moral.  

CC 806 § 1. Compete al Obispo diocesano el derecho de vigilar y de visitar las escuelas católicas establecidas en su territorio, aun las fundadas 

o dirigidas por miembros de institutos religiosos; asimismo le compete dictar normas sobre la organización general de las escuelas católicas; 

tales normas también son válidas para las escuelas dirigidas por miembros de esos institutos, sin perjuicio de su autonomía en lo que se refiere 

al régimen interno de esas escuelas.  

§ 2. Bajo la vigilancia del Ordinario del lugar, los Moderadores de las escuelas católicas deben procurar que la formación que se da en ellas 

sea, desde el punto de vista científico, de la misma categoría al menos que en las demás escuelas de la región. 
2
DS 023-89-ED RECONOCIMIENTO DE LAS OFICINAS DIOCESANAS DE EDUCACIÓN CATÓLICA 

Art. 1°. – Reconocer oficialmente el funcionamiento de la Oficinas Diocesanas de Educación Católica (ODEC) establecidas en las 

arquidiócesis, diócesis, prelaturas y vicariatos del territorio nacional. 

Art. 2°. – Las oficinas diocesanas de educación católica (ODEC) mantendrán una dependencia funcional con la OFICINA NACIONAL DE 

EDUCACIÓN CATÓLICA (ONDEC) y coordinarán sus acciones con los órganos descentralizados del Ministerio de Educación y la autoridad 

educativa de la jurisdicción, de ser el caso, para garantizar la educación religiosa. 

https://acortar.link/6g7xzA

